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CAPÍTULO IV. EVAST/PlaguicidasCAPÍTULO IV. EVAST/Plaguicidas
1. Implementación EVAST/Plaguicidas1. Implementación EVAST/Plaguicidas

El "Protocolo de Vigilancia de Riesgos por Exposición a Plaguicidas" publicado por el Ministerio de Salud en el año 2016, deberá
ser implementado por los organismos administradores y los administradores delegados en EVAST y se ajustará al modelo
operativo que se presenta a continuación, donde se destacan con color las acciones que se deberán efectuar para la vigilancia
de este agente de riesgo específico.

Modelo operativo específico de EVAST/ Plaguicidas

2. Los documentos que componen el Modelo Operativo EVAST/Plaguicidas2. Los documentos que componen el Modelo Operativo EVAST/Plaguicidas

a. 50 Edición de CUV

b. 51 Identificación de Peligro

c. 56 Eliminación de Peligro

d. 57 Egreso de Organismo Administrador

e. 58 Ingreso de Centro de Trabajo a Organismo Administrador

f. 59 Cierre de Centro de Trabajo
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3. Especificaciones operativas que contempla la implementación de3. Especificaciones operativas que contempla la implementación de
EVAST/PlaguicidasEVAST/Plaguicidas

El diseño tecnológico de la implementación del Protocolo de Vigilancia de Riesgos por Exposición a Plaguicidas, no considera el
envío de los e-doc 52 y 65, por lo tanto, no formarán parte de una secuencia de documentos electrónicos asociada al modelo
operativo EVAST/Plaguicidas.

Los documentos electrónicos definidos en el modelo operativo estándar de EVAST, contenido en el número 3, Capítulo I, de esta
Letra D, deberán utilizarse para la implementación del Protocolo Plaguicidas en el ujo operativo EVAST/Plaguicidas, de
acuerdo con las siguientes especificaciones:

g. 61 Evaluación Cualitativa

h. 62 Evaluación Cuantitativa

i. 64 Listado de Trabajadores

j. 66 Prescripción de Medidas

k. 67 Verificación de Medidas

l. 68 Notificación a la Autoridad

m. 69 Eliminación de GES

n. 70 Reapertura de GES

o. 71 Vigilancia de Efecto

p. 72 Vigilancia de Exposición

q. 79 Salida de Listado

r. 80 Recargo de Tasa

a. E-doc 51 "Identificación de peligro"

Se utilizará el e-doc 51 "Identi cación de peligro" del modelo operativo estándar de EVAST, contenido en el número 3,
Capítulo I, de esta Letra D. Los agentes de riesgo, deberán registrarse de acuerdo a los siguientes códigos de ingredientes
activos agrupados por familia:

i. 6006220204= Organofosforado

ii. 6006220300= Cumarinicos (rodenticidas)

iii. 6006220401= Carbamatos

iv. 6006220201= Bromuro de Metilo

v. 6006220206= Piretrinas y Piretroides

vi. 1120020101= Anhídrido sulfuroso

vii. 6006220499= Otras familias de plaguicidas

b. E-doc 61 "Evaluación cualitativa"

El e-doc 61 "Evaluación cualitativa" del modelo operativo estándar de EVAST, contenido en el número 3, Capítulo I, de esta
Letra D, deberá ajustarse para el modelo operativo EVAST/Plaguicida, en las zonas "Caracterización Cualitativa" y
"Evaluación Ambiental", de acuerdo con lo instruido en el Anexo N°43 "Planilla de de nición y de tablas
EVAST/Plaguicidas". Además, se deberá considerar la codi cación del Servicio Agrícola Ganadero (SAG) del ingrediente
activo de cada plaguicida identi cado, los que se encuentran detallados en la lista de plaguicidas autorizados, contenida
en el sitio web www.sag.gob.cl/ambitos-de-accion/evaluacion-y-autorizacion-de-plaguicidas.

c. E-doc 62 "Evaluación cuantitativa"

El e-doc 62 "Evaluación cuantitativa" del modelo operativo estándar de EVAST, contenido en el número 3, Capítulo I, de esta
Letra D, deberá remitirse en caso de existir medición cuantitativa ambiental de un agente de riesgo por plaguicida. Este
documento deberá asociarse al e-doc 61, según el ujo operativo de las evaluaciones ambientales que establece el
Protocolo de Vigilancia Epidemiológica de Trabajadores Expuestos a Plaguicidas, instruido por el MINSAL.
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d. E-doc 64 "Listado de Trabajadores"

El e-doc 64 "Listado de Trabajadores" del modelo operativo estándar de EVAST, contenido en el número 3, Capítulo I, de
esta Letra D, deberá remitirse por cada GES y por cada agente de riesgo plaguicidas identificado en el centro de trabajo.

e. E-doc 66 "Prescripción de Medidas"

El e-doc 66 "Prescripción de Medidas" del modelo operativo estándar de EVAST, contenido en el número 3, Capítulo I, de
esta Letra D, deberá ajustarse para el modelo operativo EVAST/Plaguicidas, en la zona "Prescripción de Medidas", de
acuerdo con lo instruido en el Anexo N°43 "Planilla de definición y de tablas EVAST/Plaguicidas".

Este documento deberá ser remitido por cada GES que se asocie a cada agente de riesgo por plaguicida, identi cado en el
centro de trabajo, y deberá incluir las prescripciones de medidas que se generan a partir de la aplicación de la
herramienta cualitativa, y las que el organismo administrador de na a partir de la asistencia técnica entregada al centro
de trabajo.

f. E-doc 67 "Verificación de Medidas"

El e-doc 67 "Veri cación de Medidas" del modelo operativo estándar de EVAST, contenido en el número 3, Capítulo I, de
esta Letra D, deberá ajustarse para el modelo operativo EVAST/Plaguicidas, en las zonas "Evaluación Ambiental" y
"Prescripción de Medidas", de acuerdo con lo instruido en el Anexo N°43 "Planilla de de nición y de tablas
EVAST/Plaguicidas".

g. E-doc 68 "Notificación a la Autoridad"

El e-doc 68 "Noti cación a la Autoridad" del modelo operativo estándar de EVAST, contenido en el número 3, Capítulo I, de
esta Letra D, deberá remitirse a esta Superintendencia, cada vez que el organismo administrador o el administrador
delegado informe a la Autoridad Sanitaria Regional correspondiente, sobre las medidas preventivas prescritas y/o los
incumplimientos de éstas.

h. E-doc 71 "Vigilancia de efecto"

El e-doc 71 "Vigilancia de Efecto", del modelo operativo estándar de EVAST, contenido en el número 3, Capítulo I, de esta
Letra D, deberá ajustarse en la zona "Vigilancia de Efecto" para el modelo operativo EVAST/Plaguicida, de acuerdo con lo
instruido en el Anexo N°43 "Planilla de definición y de tablas EVAST/Plaguicidas".

i. E-doc 72 "Vigilancia de Exposición"

Se utilizará el e-doc 72 "Vigilancia de Exposición", del modelo operativo estándar de EVAST, contenido en el número 3,
Capítulo I, de esta Letra D.
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